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PARTS OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE TOIS(ROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 14 de Febrero)

Núm. 360

Gobierno Civil.

Elecciones.—Convocatoria
En cumplimiento" de lo dispuesto en la 

ley Provincial y Reales Decretos de 5 de 
Noviembre de 1890 y 19 do Junio de 1900 
y haciendo uso de las atribuciones que me 
confiere el ari. 59 de dicha ley orgánica, 
he acordado convocar á elecciones én esta 
provincia para la renovación ordinaria de 
la Diputación debiendo practicarse dichas 
elecciones con arreglo á las disposiciones 
siguientes:

1 .a Las elecciones tendrán lugar el do
mingo diez de Marzo próximo en los Par
tidos Judiciales de Palma, Inca é Ibiza co
rrespondientes á dichos tres distritos elec
torales, donde habrán de elegirse cuatro 
diputados provinciales en cada uno.

2 .a De conformidad con el art. 18 del 
Real decreto de adaptación, la Junta pro
vincial del Censo señalará el día en que 
debe celebrarse la sesión de la misma para 
la proclamación de candidatos y designa
ción de interventores, á fin de que haya 
tiempo suficiente de comunicarse el distri
to de Ibiza comprendido en la renovación, 
publicando la designación de ese día en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

3 .a" Para iodo cuanto se refiere á la ce
lebración de esta sesión deben tenerse en 
cuenta las disposiciones siguientes:

La fecha de las solicitudes y propuestas 
de candidatos ha de ser posterior á la de 
esta convocatoiia

Los Presidentes y Vicepresidentes de la 
Diputación provincial y los diputados pro
vinciales actuales que no reunan la cuali
dad de exdiputados, solo por los concep
tos señalados eu el artículo 16 del Real de
creto de 5 Noviembre de 1890 pueden ob
tener la declaración de candidatos al efec
to de designar interventores; y para solici
tarlo por el número segundo del citado ar
tículo, necesitan haber obtenido en el mis
mo distrito la quinta parte de los votos 
emitidos.

Los diputados provinciales que sean vo 
cales de la Junta provincial, si solicitaren 
eer candidatos ó fueren propuestos como 
tales, no podrán tomar parte en las deli
beraciones y acuerdos de la Junta en la 
sesión que ha de celebrar ésta el día seña
lado por la Junta provincial, á los efectos 
del art. 18 del citado Real decreto

Las solicitudes ó comunicaciones pi
diendo declaración de candidatos debe
rán admitirse por las Juntas, cualquiera 
que sea la forma en que se presenten, bas
tando que aparezcan firmadas por el inte- 
esado; pero á fin de que produzcan efec

tos el día de la sesión á que se refiere el 
art. 18, los candidatos interesados, ya lo 
sean por solicitud ó por propuesta, han 
de as stir por si ó por medio de apodera
dos, en forma legal.

De conformidad con el espíritu y el tex- 
ta del art. 20 de la ley electoral, las soli
citudes ó comunicaciones y las propues
tas pidiendo la declaración de candidatos 
pueden presentarse ante la Junta provin
cial durante las siete primeras horas de la 
sesión que ha de celebrarse el dia señala 
do por la Junta provincial.

Pasiidas las siete primeras horas, se 
procederá á ultimar las operaciones de 
nombramiento, y sorteo en su caso, da 
los interventores ó suplentes, y si no fue
ren para ello bastantes tres horas, se po
drá prorrogar la sesión, siempre que lo 
acuerden las dos terceras partes de voca
les. Si hubiere de continuar más da un 
día se dará en cada uno conocimiento al 
Presidente de la Junta central y á mi au
toridad.

La asistencia á la indicada sesión de la 
Junta provincial es obligatoria para los vo
cales natos y suplentes convocados, los 
cuales, cuando sin justa causa no concu
rrieren, ó no se excusaren oportunamente, 
serán corregidos por quien corresponda 
con las multas señaladas en los artículos 98 
y 99 de la ley electoral, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal que proceda exi
gir les con arreglo al número 12 del artí
culo 88 de la misma.

Para esta sesión, el Presidente convoca
rá á los vocales natos y á los suplentes 
que considere necesarios, teniendo en 
cuenta los que puedan resultar incompa
tibles por aspirar á ser designados candi
datos. Si no se reuniese número suficien
te de vocales natos y suplentes, la sesión se 
celebrará el día siguiente prévia convoca
toria de los suplentes que residan en la 
capital, con el número de los que asistan.

Los interventores y suplentes que pro
pongan los candidatos no necesitarán reu
nir otras circunstancias que las prevenidas 
en el art. 20 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890. Los que nombren las J un 
tas con arreglo al art. 22 han de ser ade
más electores de la sección respectiva; pe 
ro si en ella no hubiese individuos bastan 
tes que sepan leer y escribir, los candida 
tos podrán completar las listas con electo
res de otras secciones del municipio. En 
este caso las Juntas provinciales, a los efec
tos del párrafo cuarto de dicho artículo 22 
podrán también completar el número de 
interventores con electores de otras sec
ciones del mismo término municipal.

Tan luego como se luyan terminado las 
operaciones á que se refieren los artículo 
17 ai 23 inclusive del respectivo Real de
creto, el Secretario de la Junta extenderá 
el acta de la sesión, que aprobarán y firma
rán todos los individuos de la misma.

La comunicación del acta por pliegos 
certificados á los Alcaldes y Presidentes 
de las mesas de las secciones se verificará 
por resúmenes certificados, que habrá de 
autorizar el Secrerario do la Junta, con el 
Visto Bueno del Presidente, y en los que 
se comprenderán solo los nombres de los 
candidatos y los de interventores y suplen-

Los nombramientos de interventores 
y suplentes so autorizarán por el presi-. 
dente y se notificarán directamente á los 
interesados, debiendo hacerse por conduc
to de los Alcaldes respectivos cuando 
aquéllos residan fuera de la capital de la 
provincia. Para estos nombramientos y 
certificaciouues podrá hacerse uso de do
cumentos impresor, así como por las cre
denciales de los caudidatos y para las cer
tificaciones, que se solicitaren de los nom
bramientos de interventores, certificacio
nes del escrutinio, de las actas y las del 
resultado de la elección y del escrutinio 
general á que sa refieren los artículos 35, 
36, 37 y 64 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890.

Las firmas de estos documentos serán 
siempre autógrafas.

4 .a Tan pronto como llegue esta con
vocatoria á conocimiento de los Alcaldes, 
en cumplimiento del artículo 7.° del Real 
decreto de adaptacióu, harán exponer al 
público las listas definitivas hasta el día 
en que termine ¡a eíeccióo; y es conve
niente recuerden también dichas autorida
des el deber en que están de anunciar el 
domingo anterior al de la elección, por 
medio de edictos que se fijarán en todos 
los distritos de que conste cada Municipio, 
ios locales en que hayan de constituirse 
las respectivas secciones electorales, comu
nicándolo á la Junta provincial del Censo, 
sin que después pueda variarse la desig
nación.

5 .a Hallándose esta provincia en pe
riodo electoral, con motivo de la próxima 
elección de un Senador, al terminarse por 
este concepto, continuará el mismo hasta 
el día 14 de Marzo próximo, en que se dá 
por terminada la elección de Diputados; 
en su consecuencia quedará en los distri
tos de Palma, Inca é Ibiza suspendida la 
acción administrativa en cuanto se refiere 
al curso de expedientes, de denuncias, 
multas, atrasos de cuentas, propios, mon
tes peritos ó cualquiera otro ramo de la 
administración, hasta la terminación del 
periodo electoral después de la Junta de 
escrutinio del 14 de Marzo que dá por ter
minada la elección. Loe actos contrarios 
a estos preceptos de la ley, tienen su san
ción penal en el título IV de la electoral 
vigente.

6 .a Para la mejor inteligencia de todos 
los llamados á intervenir en las distintas 
operaciones electorales, próximas á verifi
carse, á continuación se inserla un Indi
cador comprensivo de las referidas opera
ciones.

Los Alcaides me acusarán recibo de la 
presente Convocatoria y de quedar ente
rados.

Palma 16 Febrero de 1901.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

INDICADOR
para las operaciones electorales en la 

próxima renovación de las Diputacio
nes provinciales con arreglo al Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890.
Dia 16 de Febrero.—Empieza el perio

do e ectoral con la publicación en el Bo 
l e t ín  Of iu u l  de la convocatoria. Pabli- *

cada la convocatoria, los Alcaldes harán 
exponer al público las listas definitivas de 
electores hasta el día que la elección ter
mine. (Artículo 7.° del Real decreto de 5 
de Noviembre.)

Desde el día siguiente al de la convoca
toria hasta el señalado para la proclama
ción de candidatos pueden formularse las 
solicitudes y las propuestas de tales. (Artí
culo 17).

Dia 3 de Marzo.—De conformidad con 
el artículo 18 se reunirá la Junta provin
cial del Censo para la designación de in
terventores por ser este día el domingo 
anterior al señalado para la elección.

El día siguiente, á mas tardar, de cele
brada la sesión de la Junta provincial del 
Censo á los efectos del art. 18, ésta comu
nicará el acta de la sesión por pliego cer
tificado á los Alcaldes y Presidentes do 
las Mesas de las secciones respectivas y á 
todos los nombrados para interventores y 
suplentes, citando á éstos para el día y 
hora en que haya de comenzar la votación. 
(Artículo 24 del Real decreto.)

Dia 10 de Marzo.- A las siete de la 
mañana se constituye la Mesa de cada sec
ción en el local designado para la votación 
(art. 25 del Real decreto), y para el públi
co se abrirán los locales antes de las ocho, 
para que á esta hora en punto comience 
ia votación. (Art. 26 y 28.)

Los Alcaldes pondrán á disposición de 
las Mesas electorales en el momento de su 
constitución las listas definitivas y demás 
documentos electorales. (Art. 7.°)

A las cuatro en punto de la tarde, el 
Presidente anunciará en alta voz que va á 
cerrarse la votación, cumpliendo desde 
aquel instante las formalidades prevenidas 
en el art. 31 del Real decreto.

Acto continuo de terminadas estas ope
raciones; el Presidente do la Mesa decla
rará cerrada la votación y procederá al es
crutinio, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 32 y siguientes del Real decreto.

Los Presidentes de las Audiencias te
rritoriales ó Juntas de gobierno do las Au
diencias de lo criminal designarán antes 
del día 14 de Marzo los magistrados ó jue
ces que hayan de presidir las Juntas de 
escrutinio, conforme á los artículos 44 y 
45. También con anticipación convenien
te las Juntas provinciales determinarán y 
publicarán en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
las secciones cuyos comisionados-interven
tores tengan que concurrir á las Juntas de 
escrutinio.

Día 14 de Marzo.—Como juéves inme
diato al domingo de la votación, conforme 
al art. 44 del Real decreto, la Junta de es
crutinio se constituye á las di^z de la ma
ñana fart 46) en 1h cabeza del distrito 
electoral y en la sa a principal del Ayun
tamiento ú otro local adecuado.

Y verificadas las operaciones de escruti
nio, y extendida por triplicado el acta de 
la sesión, conforme al art. 52, así como 
las que corresponden á loa candidatos 
electos ó presuntos proclamados, • 1 Pr«si- 
dente d la Junta de eecrutmió la dícla- 
rará disuelta y concluida la elección.

Termina el período electoral.

M.C.D. 2022
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TESORERIA DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

D. Ensebio Eguilaz y Castillejo, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que por a Intervención de 

Hacienda de esta provincia me han sido 
remitidas certificaciones acreditativas de 
los descubiertos que los Ayuntamientos de 
Bimealem, Bañóla, Esporlas, I^elanitz, 
Formeutera, loca, Lluuhmayor, Manacor, 
Montuiri, Pollensa, Porreras, La Puebla, 
8. Antonio, S. Juan, 8. Juan Bautiste, 
8. Lorenzo, Sansellas, Sta. Eugenia, Selva 
y Villafranca tienen con el Tesoro por el 
Impuesto de consumos del ejercicio de 
1900 y en su virtud ha decretado lo si
guiente:

Providencia: Por cuanto el Ayuntamien
to que se menciona en la presente certifi
cación no ha hecho efectivo dentro del 
plazo legal el descubierto que según la 
misma le resulte por el Impuesto de Con
sumos del ejercicio de 1900, queda incur
so en el único grado de apremio y pago 
de gastos y costa que se originen en el ex
pediente y abono de las dietas que deven
gue el ejecutor según la escala marcada 
por el art. 107 de la Instrucción de 26 de 
Abril del año próximo pasado.

Lo que se pública eo el Bo l e t ín  Of t - 
d ia l  de esta provincia para conocimiento 
de las ref rida« Corporaciones.

Palma 13 Febrero de 1901 —Ensebio 
Eguilaz.

Núm. 362 
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA 
Lista definitiva de los Señores que com

ponen el Ayuntamiento de esta villa 
y del cuádruplo de mayores Contri
buyentes, que tienen derecho á la 
elección de Compromisarios para Se
nadores cuya lista se publica en vir
tud de lo prevenido en la ley electoral 
de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. José Ameiigual Bibiloní 

Jaime Crespi Rigo 
Sebastian Arrom Crespi 
Juan Coll Noguera 
Gabriel Roca Crespi 
Bartolomé Cañellas Rigo 
Sebastian Pou Sastre 
José Mulet Momblanch 
Antonio Coll Amengual

Mayores contribuyentes 
D. Juan Castell Ciar

Francisco Momblanch Mulet 
Mateo Homar Colora 
Juan Oliver Bibiloni 
Rafael Santandreu Buñola 
Pedro José Vidal Vidal 
Gabriel Amengual Coll 
Gabriel Vich Cañellas 
Onofre Crespi Crespi 
Gabriel Vidal M rtorell 
Antonio Coll Amengual 
Juan Orell Coll 
Jaime Riutort Rigo 
Bartolomé Rigo Coll 
Pablo Vidal Vidal 
Antonio Coll Santandreu 
Lorenzo Sastre Vidal 
Miguel Vidal Vidal 
Bernardo Rigo Mulet 
Juan Vidal Vidal 
Bernardo Rigo Bibiloni 
Antonio Palau Bibiloni 
Antonio Orell Coll 
Mateo Bibiloni Bibiloni 
Antonio Bibiloni Horrach 
Vicente Cañellas Amengual 
Sebastian Coll Horrach 
Gabriel Roca Roca
Sebastian Bibiloni, Presbítero 
Sebastian Horrach Cañellas 
Pedro Coll Colora 
Antonio Coll Bibiloni 
Pedro José Mulet Llabrés 
Gabriel Rigo Coll 
Antonio Roca Bibiloni 
Miguel Vich Cañellas

Santa Eugenia l.° Febrero de 1901.— 
El Alcalde, José Amengual.—P. A. del 
A.—Antonio Coll, Srio.

Núm. 363
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

X^ieta definitiva de electores que tienen de

recho de votar compromisarios en las 
elecciones de Senadores formada por el 
Ayuntamiento de esta villa que se pu
blica en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 29 de la Ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Palón Salas, Alcalde

Miguel Far Nadal, Teniente 1.° 
Lucas Negre Muntaner, id. 2.* 
Magín Pifia Cerdá, Regidor 
Juan Estarellas Borrás, id. 
Jaime Toas Pizá, id.
Lorenzo Ordinas Pons, id. 
José Pul Quetglas, id, 
Juan Oliver Fiol, id.
José Noguer Estarás, id.

Mayores Contribuyentes 
D. Jaime Muntaner Sancho, Nueva

Antonio Nadal Payeras, Son Trubat 
. Andrés Homar Simonet, Alquería 

d‘avall
José Sastre Gelabert, Mayor 
Bartolomé Ripoll Far, id. 
Juan Nadal Paiou, San Antonio 
Antonio Colora Ureus, Mayor 
Ramón Perelló Moragues, Can Fura 
Sebastian Castell Aulet, Carneceria 
Antonio Coiom Colom, Acequia 
Bartolomé Paiou Pons, Nueva 
Onofre Tone Lladó, Son Termes 
Juan Bujosa Catafiy, Plaza del Porche 
Andrés Gamundí Marti, El Pujol 
Juan Riera Paiou, San Bartolomé 
Pedro Juan Verdera Cabot, Nueva 
Juan Paiou Maten, Son Muntaner 
Antonio Nadal Cabot, Nueva 
Francisco Estarellas Borrás, Carneceria 
Miguel Cabot Colora, Orient 
Gabriel Castell Aukt, Nueva 
Jaime Rosselló Quetglas, San Antonio 
Juan Cañellas Borrás, Son Creus 
Andrés Coll Estarellas, Carneceria 
Sebastian Busquéis Oliver, Cas Ca- 

pailés
Miguel Marcús Borrás, San Bartolomé 
Cosme Hiñas Morey, Plaza del Porche 
Antonio N«-gre Muntaner, Carneceria 
Gregorio Sabater Cañellas, Plaza Ma

yor
Bartolomé Amengual Canals, Nueva 
Rafael Morro Suau, La Rota 
Antonio Quetglas Nadal, Oriente 
Bernardo Nadal Nadal, Nueva 
Juan Bruno Vicens, Cruz 
Antonio Negre Martí, id.
Antonio Paiou Pascual, Orient 
Ped?o Colom Sabater, id.
Jaime Font Seguí, San Antonio 
Antonio Rosselló Verdera, id. 
Juan Amengual Real, Son Parot

Buñola 4 Febrero de 1901.—El Alcalde, 
Juan Paiou.—P. A. del A.—Antonio Na
dal, Secretario.

Núm. 364
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 
Lista definitiva de electores de Compro

misarios para Senadores.
Señores del Ayuntamiento

D. José Vila Preto
Jaime Quevedo Neto 
Pedro Villalonga Carreras 
Miguel Cardona Villalonga 
Francisco Pons Goñalons 
Bernardino Pons Carreras 
Cristóbal Diaz Serra 
Gabr el Orfila Montaner 
Lorenzo Carreras Serra 
Francisco Borrás Villalonga

Mayores Contribuyentes
D. Cristóbal Villalonga Orfila

Juan Ludevid Daraás
Bartolomé Villalonga Villalonga 
Pedro J. Prats Ruiz 
Alberto Orfila Olives 
Juan Quevedo Preto 
Jaime Villalonga Villalonga 
Francisco Villalonga Vidal 
Juan Villalonga Villalonga 
Bartolomé Villalonga Vidal 
Francisco Villalonga Seguí 
Gabriel Sintes Mercadal 
Cristóbal Villalonga Tuduri 
Bartolomé Martorell Abraam 
Lorenzo Mercadal Tudlirí 
Francisco Cánovas Fabregues 
Marcos Camps Anglada 
Gabriel Pons Mercadal 
José Petrus Tuduri

D. Miguel Tuduri Seguí 
Lorenzo Mercadal Pons 
Lorenzo Seguí Vidal 
Gabriel Cardona Orfila 
Juan Tuduri Olives 
Miguel Villalonga Villalonga 
Antonio Vidal Sintes 
Pedro Tuduri Pons 
Matías Petrus Tuduri 
Francisco Petrus Tuduri 
Antonio Villalonga Tuduri 
Bartolomé Sintes Ametller 
Pedro Carretero Hernández 
Francisco Vinent Gayá 
Pedro Pons Coll 
Tomás Quintana Pons 
Ramón Ruiz Martínez 
José Lozano Serra
Rafael Villalonga Tuduri 
Antonio Seguí Villalonga 
Juan Victorí Victori

Villa-Cárlos 4 Febrero de 1901.—El 
Alcalde Presidente, José Vila.—El Se
cretario, Juan N. Quevedo.

Núm. 365
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 

Lista definitiva de loa Señorea que compo
nen el Ayuntamiento y de un número 
cuadruplo de mayores contribuyentes 
vecinos que tienen derecho á elección de 
Compromisarios en las de Senadores, 
cuya lista se ha formado y se publica á 
los efectos prevenidos en el art. 28 de la 
ley de 8 Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro Juan Pocovi Gayá, Alcalde 

Juan Garau Buñola, primer Teniente 
Andrea Alcover Llull, 2.° id.
Juan Maten Más, Sindico
Pedro Francisco Noguera Molí, Inter

ventor
Rafael Socias Miralles, Concejal 
Antonio Mayol Miralles, id. 
Bartolomé Nicolau Martorell, id. 
Rafael Maura Mascaró, id.
Miguel Más Mayol, id.

Mayores contribuyentes 
D. Antonio Ribas Ribas

Juan Bautista Más Trobat 
Rafael Nicolau Munar 
Rafael Miralles Mayol 
Antonio Alcover Noguera 
José Más Miralles 
Juan Oliver Más 
Miguel Martorell Más 
Miguel Crespi Pocovi 
Guillermo Nadal Caldentey 
Juan Miralles Cerda 
Juan Socias Miralles 
José Serra Obrador 
Bartolomé Miralles Rosifiol 
Juan Alou Miralles 
Antonio Maura Pocovi 
Bartolomé Rosiñol Oliver 
Juan Pomar Bonnin 
Juan Servera Mora 
Pedro Antonio Cerdá Vaquer 
Juan Miralles Mayol 
Juan Verger Ribas 
Juan Verd Arbona 
Damian Vaquer Cerdá 
Bartolomé Miralles Matea 
José Vich Cerdá 
Bernardo Ciar Miralles 
Jaimé Buñola Mascaró 
Gabriel Castellá Oliver 
José Miralles Buñola 
Miguel Miralles Antich 
Antonio Miralles Mayol 
Miguel Sastre Castellá 
Rafael Ribas Bauzá 
Francisco Cerda Trobat 
Pedro Cerdá Ribas 
Juan Cloquell Matea 
Mateo Jorda Servera 
Miguel Gomila Manera 
Gabriel Cerdá Ribas

Montuiri 5 Febraro de 1901.—El Al
calde, Pedro J. Pocovi.—P. A. del A.— 
Juan Socias, Secretario interino.

Núm. 366
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 

Lista de los Señores Concejales que com
ponen el Ayuntamiento de este pueblo 
y de los mayores contribuyentes veci
nos con derecho á la elección de Com
promisarios para la de Senadores for

mada con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Francisco Prats Ferrer

Vicente Ferrer Prats 
José Ribas Torres 
José Ribas Ribas 
José Tur Ribas 
Juan Mari Tur 
Bartolomé Mari Cardona 
José Ribas Roig 
Francibco Ramón Tur 
Juan Mari Ferrer

Mayores Contribuyentes 
D. Francisco Mari Sala, 8. José 

Bernardo Prats Tur, id. 
Francisco Riera Suñer, 8. Jorge 
Vicente Serra Torree, id. 
Vicente Serra Ribas, S. José 
Vicente Tur Orvay, S. Jorge 
Francisco Ribas Torres, id. 
José Ribas Mari, 8. Agustín 
Juan Bibas Serra, 8. Jorge 
Juan Rosselló Torres, id. 
Bernardo Prats Sala, S. José 
Pedro Ribas Ribas, 8. Agustín 
José Ribas Ribas, S. José 
José Orvay Colomar, S. Jorge 
José Tur Mari, S. Agustín 
Bartolomé Ribas Prats, 8. José 
Vicente Torres Torres, S. Jorge 
Bartolomé Ferrer Prats, S. José 
Jorge Ferrer Orvay, S. Francisco 
José Ribas Torres, 8. Agustis 
Juan Ribas Torree, id.
Juan Serra Orvay, 8. Jorge 
Vicente Tur Ribas, 8. José 
Antonio Ribas Ribas, S. Agnstin 
Francisco Tur Serra, 8. Jorge 
José Ribas Ribas, 8. Agustín 
Vicente Serra Serra, S. Jorge 
Juan Serra Torres, C‘an Fluxá, id. 
Vicente Cardona Ribas, id. 
Francisco Ribas Mari, S. José 
Francisco Salas Mari, id.
Juan Serra Torres de Baix, 8. Jorge 
Juan Orvay Tur, id.
Vicente Tur Tur Geroni, 8. José 
Vicen Tur Tur Vildu, id. 
José Mari Prats id.
Francisco Torres Tur, S. Jorge 
Vicente Serra Colomar, id. 
Vicente Mari Ramón, 8. José 
José Prats Ribas, id.
José Torres Prats, id. 
Juan Mari Torres, San Jorge 
Vicente Tur Colomar, id. 
José Cardona Ribas, S. Agustiu 

San José 5 de Febrero de 1901.—El Al
calde, Francisco Prats,—P. A. del A.— 
Bernardo Mari Tur, Secretario.

Núm. 367
AYUNTAMIENTO DE Sta. EULALIA 
Lista definitiva de los Sree. que componen 

el Ayuntamiento de este pueblo y del 
cuadruplo de vecinos mayoreres contri
buyentes que tienen derecho á la elec
ción de Compromisarios para la de Se
nadores, cuya lista se publica á los efec
tos prevenidos en la ley de 8 de Febre
ro de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Ferrer Torres 

José Juan Ferrer 
Simón Roselló Tur 
Juan Mari Ferrer 
Juan Noguera Clapés 
José Ferrer Juan 
Juan Clapés Noguera 
Antonio Ferrer Palerm 
José Torres Torres 
Vicente Torres Escandel) 
Vicente Noguera Guaech 

Mayores contribuyentes 
D. Miguel Guasch Vich Guasch 

José Juan Juan Micalet 
Pedro Bufí Cardona Garrovas 
Vicente Bufí Riera Bufí 
Antonio Tur Juan Fluxá 
José Ferrer Guasch Sastre 
Antonio Tur Bufí Fita 
Juan Riera Torres Camaronas 
Antonio Ferrer Guasch Andraaet 
Marcos Colomar Mari Yern 
Mariano Torres Colomar Andrea 
Antonio Mari Torres Font 
Juan Roselló Cardona C.a Tona 
Juan Clapés Bufí Poli
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D. Francisco Torres Tur Currelasus 

Pedro Noguera Juan C. Riera 
Vicente Torres Torres des Puig 
José Clapés Bufí Poli 
José Roig Guasch Vidal 
Juan Mari Mari de la Font 
Vicente Torres Roaelló Fruitera 
Juan Colomar Ferrrer March 
Juau Torres Torres C. Guasch 
Juan Rarnon Ciapéb C. Ramón 
Juan Juan Tur Costní
Antonio Tur Noguera C. Arabí de Baix 
Antonio Forrer Juan Martina 
Juan Mari Guasch Marche
Antonio Boned Boned Rimbausde Baix 
Vicente Mari Boned Clot den Llaudis 
Juan Torres Juan C. Mosca 
Vicente Juan Juan Gat 
Antonio Serra Ferrer Micalet 
José Costa Tur Pou den Nadal 
Joeé Ferrer Escandell Calbet de Baix 
Miguel Costa Riera C. Arabí de Dalt 
Pedro Noguera Juan Lluca 
Vicente Ribas Ribas C. Basó 
Jaime Mari Ferrer Marche 
Antonio Serra Vich Arnau 
Juan Ramón Juan des Bosch 
Antonio Juan Ramón Jordi 
Vicente Tur Torres Fita 
Juan Guasch Riera Parella 
Vicente Reselló Tur C. Español 
Jaime Ferrer Juan Sastre 
Francisco Ferrer Juan Sala

Santa Eulalia á 6 de Febrero de 1901. 
— El Alcalde, Juan Ferrer.—El Secretario, 
José Tur.

Núm. 368
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

Lista electoral definitiva para el nom
bramiento de Compromisarios paro 
Senadores, formada con arreglo á la 
prevenido por la ley de 8 de Febrero 
de 1877 correspondiente al año de 
1901.

Señores del Ayuntamiento
D. Gabriel Ballester Busquets 

José Vicens Ros
Pedro Juan Arbona Reinés
Matías Mayol Ripoll 
Jaime Vicens Mayol 
Gaspar Barceló Mayol 
Juan Colom Alberti 
José Mayol Barceló 
José Colom Alberti

Mayores contribuyentes
D. Bartolomé Mayol Mayol 

Juan Estades Montaner 
José Colom Castañer 
Juan Arbona Ballester 
Guillermo Mayol Barceló 
José Bernad Arbona 
Pedro Antonio Mayol Arbona 
Bartolomé Busquets Solivellas 
Jaime Busquets Barceló 
José Sastre Enseñat 
José Colom Estades 
Antonio Vicens Vicens 
Bartolomé Bauzá Frontera 
José Arbona Castañer 
Matías Vicens Rallan 
Gabriel Vicens Busquets 
Antonio Arbona Ballester 
Mateo Mateu Borrás 
Bernardo Alberti Arbona 
Jaime Antonio Arbona Mayol 
Antonio Busquets Barceló 
Damian Ginestra Busquets 
Juan Alberti Arbona 
Antonio Alberti Busquéis 
Pedro Antonio Colom Arbona 
Jaime Antonio Reinés Mayol 
Juan Mayol Alberti 
Juan Bisbal Escales 
Bernardo Barceló Palou 
José Vicens Vicens 
Juan Alberti Alberti 
Jaime Alberti Reinés 
Antonio Colom Bisbal 
José Alberti Arbona 
Tomás Ripoll Alberti 
Bernardo Mayol Barceló

Fornalutx 7 Febrero de 1901.—El Al
calde, P. O. Pedro Juan Arbona.—P. A. 
del A.—El Secretario, Guillermo Mayol.

Núm. 369
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Lista electoral definitiva para el nombra

miento de Comnromipanos para Sena
dores de este distrito formada con arre
glo á lo prevenido por la ley de 8 de 
Febrero de 1877 correspondiente al año 
actual.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Salvá y Palmer

Pedro B.-uno Cruellas Lladó 
Pedro Onofre Calafad Calafad 
Juan Juan Ferrá 
Mateo Mercant Homar 
Bartolomé Morey Calafad 
Antonio Félix Mas Ferrá 
Antonio Boscana Calafad 
Bartolomé Calafat Juan

Mayores contribuyentes
D. Rafael Torres Morante 

Bartolomé Gelabert Alberti 
Miguel Sane Jaume 
Juan Juan Roselló 
Bernardo Darder Homar 
Pedro Juan Palou 
Jorge Lladó Homar 
Jorge Homar Martí 
Bartolomé Estrades Palmer 
Pedro Ouofre Calafad Planes 
Antonio Estarás Bauzá 
Sebastian Más Calafad 
Rafael Esteras Torres 
Pedro Mor^y Estrades 
Bartolomé Lladó Calafad 
Pedro Jaime Pone Ripoll 
Onofre Cruellas Ripoll 
Barto'omé Torres Trias 
Jaime Torres Trias 
Bernardo Ripoll Gamundi 
Andrés Mu tañer Mas 
Miguel Morey Lladó 
Matías Lladó Vidal 
Antonio Boscana Estarás 
Antonio Sales Morey 
Pedro Bruno Sales Morey 
Juan Simo Calafad 
Antonio Mas Morey 
Jaime Más Marroig 
Guillermo Fiol Gelabert 
Bartolomé Más Más 
Pedro Onofre Calafat Fiol 
Juan Calafad Calafad 
Lorenzo Palmer Lladó 
Mateo Ripoll Palmer 
Juan Trias Morey

Validémose 7 Febrero de 1901—El 
Alcalde accidental, Pedro Bruno Cruellas 
Lladó.—P. A. del A.—Lorenzo Ripoll, Se
cretario.

Núm. 370
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 

Lista nominal definitiva de sus indivi
duos y de un número cuádruplo de 
vecinos del mismo pueblo, que tienen 
derecho A las elecciones de Compro
misarios para las de Senadores en es
ta provincia, y que se publica en 
cumplimiento y á los efectos preveni
dos en la Ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Bauzá Gayá 

Miguel Fiol Salvá 
Francisco Barceló Alzamora 
Rafael Soler Compañy 
Juan Bauzá Bauza 
José Bauzá Bauzá 
Juan Font Barceló 
Juan Camps Riera 
Antonio Barceló Bauzá

Mayores contribuyentes 
D. Pedro Juan Fiol Rullan

Antonio Fernandez Rosselló 
Rafael Antich Más 
Juan Barceló Bauzá 
Mateo Bauzá Munar 
Juan Barceló Antich
Pedro José Matas Ferragut 
Arnaldo Mayol Gayá 
Lorenzo Ferragut Oliver 
Arnaldo Gayá Gayá 
Pedro Font Ferriol 
Rafael Bauzá Gayá 
Sebastian -Soler Terrasa 
Francisco Antich Gayá 
Miguel Gayá Mayol 
Gabriel Gual Oliver 
Bernardino Matas Matas 
Juan Matas Matas 
Francisco Camps Oliver 
Miguel Gayá Bauzá 
Miguel Gayá Bauzá
Bernardino Matas Compañy 
Jaime Matas Ferragut

D. Antonio Antich Gayá 
Juan Floric Bauzá 
Pedro José Gual Fiol 
Guillermo Matas Matas 
Antonio Matas Matas 
Mateo Bauzá Mayol 
Guillermo Matas Gual 
Pedro José Font Miralles 
Antonio Matas Matas 
Jaime Barceló Más 
Mateo Camps Oliver 
Francisco Gayá Ordinas 
Juan Bauzá Gayá 
Guillermo Barceló Gual 
Juan Bauzá Bauzá 
Gabriel Ferriol Fuster 
Bartolomé Gayá Jaume 

San Juan 8 Febrero de 1901. —El Al
calde, Antonio Bauzá.—P, A. del A.— 
Mateo Camps, Srio,

Núm. 371

AYUNTAMIENTO DE MAHON 
Lista d* fimtiva de los Concejales y Con

tribuyentes que en concepto de vocales 
asociados constituyen la Junta munici
pal durante el corriente año de 1901.

Señores del Ayuntamiento 
D. Guillermo Pone Alzina

Francisco Tutzó Gelabert 
Antonio J. Fornaiis Rodríguez 
José Rotger Niu 
Juan Barceló Oliver 
Vicente Pons Carreras 
Juan Biale Coll
Juan J. Rodríguez Femenias 
Mateo Ponseti Sintes 
Juan Sintes Pons 
Pedro Seguí Mascaró 
Pedro Pons Sitges 
Antonio Pons Martí 
Francisco Pons Pons 
Juan Orfiia Pons 
Juan Mercadal Pone 
Cristóbal Villalonga Carreras 
Juan Fábrigas Pax

Vocales asedados
D. Antonio Pons Meliá 

Francisco Morillo Seguí 
Diego Monjo Rotger 
Antonio Parpal Tuduri 
Juau Fuguet Hernández 
Juan Morro Lucusa 
Francisco Mus Alegre 
Jaime Pons Florit 
Juan Font Obregón 
Juan Sintes Mercadal 
Jaime Seguí Cabrieas 
Lorenzo Tuduri Fiol 
Simón Fabregas Flaquer 
Bartolomé Camps Murillo 
Luis Coda Salord 
Bartolomé Barber Carreras 
Pedro Gomila Orfiia 
Pedro Carreras Olives 
Antonio Pone Carreras 
Bartolomé Olives Pons 
Francisco Mercadal Orfiia

Mahón 9 Febrero de 1901.—El Alcal
de Presidente, Guillermo Pons.

Núm. 372

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA
Lista definitiva formada por acuerdo 

del Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 26 del corriente mes, compues
ta de los Sres. Concejales y mayores 
contribuyentes que según el artículo 
25 de la Ley de 8 de Febrero de 1877, 
tienen derecho á la elección de Com
promisarios para la de Senadores.

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Serra Juan

Juan Torres Riera 
Vicente Mayans Torres 
José Tur Escandell 
José Escandell Ferrer 
Vicente Serra Mayans 
Miguel Escandell Ferrer 
José Mari Torres 
José Tur Juan

Mayores Contribuyentes
D. Carlos Tur Mayans 

José Castelló Serra, Aren 
Vicente Tur Ferrer, Geroni 
Mariano Riera Ferrer, Barbé 
José Ferrer Mayans, Rita 
Vicente Mayans Riera, PIA 

* Guillermo Mayans Riera

D. Antonio Tur Juan, Jay 
Pedro Juan Mayans, Blay 
José Ferrer Mayans, Lluquinet 
Juan Ferrer Juan, des Camp 
Bartolomé Escandell Guasch, Mo

rante
Vicente Guasch Mayans, Guasch 
Vicente Juan Ferrer, Batlét 
Bartolomé Mayans Mari, Cavnllé 
Mariano Mayans Castelló, de José 
Francisco Mayans Tur, Solieras 
José Castelló Juan, C. Sabi 
Jaime Ferrer Mayans, Morneta 
José Suñer Riera, Jordi 
Vicente Juan Juan, Pep Miquel 
Juan Tur Mayans, Carlos 
José Costa Ferrer, de Juan Costa 
Miguel Juan Ferrer, de Jaime Roca 
José Riera Mari, de Antonio Riera 
Juan Torres Mayans, Puig Jaro 
José Mayaus Juan, Tarret Casanova 
Juan Mayans Costa, Butiga 
Bartolomé Mayans Juan, Cudulá 
José Cardona Castelló, Simonet 
Juan Costa Riera, de Jaime Costa 
Carlos Tur Ferrer
Vicente Mayans Mari, Chumeu 
José Mari Mayans. Clutada 
José Mayans Castelló, Pep Vicent 

Formentera 8 de Febrero de 1901.— 
El Alcalde, Juan Serra.—P. A. del A.— 
Vicente Tur, Secretario.

Núm. 373

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Terminado el repartimiento de la con

tribución sobre la riqueza rústica y pecua
ria de esta villa correspondiente al actual 
año, se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á efectos de 
reclamación, por espacio de ocho días á 
contar de la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Bañóla 12 Febrero de 1901. —El Alcal
de, Juan Palou.—El Secretario, Antonio 
Salas.

Núm. 374 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Anuncio.— Formado el padrón de cédu

las personales de este pueblo correspon
diente al año actual queda de manifiesto 
al público en la secretaria del Ayunta
miento, por espacio de ocho dias, conta
dos desde el día de la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pio- 
vincia y pasados los cuales ninguna será 
atendida,

Montuiri 13 Febrero de 1901.—El Al
calde, Pedro J. Pocoví.—El Secretario, 
Juan Socias.

Núm. 375 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Te» minado el repartimiento de consu
mos, sal y Alcoholes, y recargos autoriza
dos, de este pueblo para el corriente año, 
estará de manifiesto al público á efectos 
de reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días 
hábiles á contar desde la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Puigpufient 13 Febrero 1901.—El Al
calde, Gaspar Lladó.

Núm. 376

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
Terminado el repartimiento vecinal del 

cupo de consumos, alcoholes y sal con los 
recargos debidamente autorizados corres
pondientes á este pueblo en el actual año 
1901, estará expuesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Oíio ia l  de 
esta provincia

Binisalem 13 de Febrero de 1901.—El 
Alcalde, Guillermo Juliá —P. A. de L. J. 
R.—Jaime Valles, Secreiario.

Núm. 377 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
T ominado el repaitimiento de Consu

mos de este pueblo correspondiente al ac
tual año de 1901, queda expuesto al pú-
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blico a efectos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante ocho 
días hábiles contados desde el de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, transcurrido dicho 
plazo ninguna sera atei dida.

Campanee á 13 de F. brero de 1991.— 
El Alcalde, Bartolomé Mestre.—Bartolo
mé Olivez, Srio.

Núrn. 378
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 

E* n-partimieuto vecinal de consumos 
que ha de regir para el actual año estará 
de roanifteato al público en la Secretaria 
de est-? Ayuntamiento, á efectos de recla
mación por espacio de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente al de las pú- 
blicaoión del prestnteen el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

SouServerall Febrero de 1901. • El 
Alcalde, Sebastian Servara.—Bartolomé 
Fluxá, Srio.

Núm. 379
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Formado el padrón de cédulas perso
nales para el presente año queda ex
puesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de quince 
días á efectos de reclamación, termina
dos los cuales ninguna será atendida.

Alayor 12 Enero de 1901.—El Alcal
de, Jaime Pons.—El Secretario interino, 
Lorenzo Villalonga,

Núm. 380
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

El repartimiento de consumos y recar
gos autorizados de este término municipal 
para el año de 1901 estará de manifiesto 
en esta Casa Consistorial durante ocho 
días hábiles á efectos de reclamación, pa
sados los cuales se reunirá la Junta para 
oir y fallar las que se hayan hecho por es
crito y las que hagan verbalmente en el 
acto del juicio de agravios.

La Puebla 12 de Febrero de 1901.—El 
Alcalde, Jaime Comas.

Núm 381 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 

Terminado por la Junta municipal de 
esta villa el repartimiento del cupo de 
consumos, alcoholes, y el de la sal, corres
pondiente á esta población y año civil 
1901, estará expuesto al público á efectos 
de reclamación por espacio de ocho días 
hábiles en la Secretaria de este Ayunta
miento á contar desde el día seis del ac
tual en cumplimiento de lo acordado por 
dicha Junta de conformidad con lo dis- 
pueeto en el artículo 309 del Reglamento 
de once de Octubre de 18^8, hoy vigente, 
durante cuyo plazo, podrán los contribu
yentes examinarlo, y presentar las recla
maciones que tuvieren por conveniente.

Tan luego haya terminado dicho plazo 
86 reunirá la Junta para resolver las recla
maciones que se hayan presentado, y las 
que se hagan verbalmente en el acto del 
fuicio, el cual tendrá lugar en la Sala Ca
pitular de este Ayuntamiento el día diez y 
siete de! actual á las once. Todo con arre 
glo á lo dispuesto en los artículos, 310, 
311 y 312 del R^giamHnto del ramo

Bafiaibufar 14 de Febrero de 1901.—El 
Alcaide Presidente, Juan Albertí.—p. A. 
de la J. R.—Andrés Janer, Secretario.

Núm. 382 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

En el sorteo de contribuyentes que pa
ra organizar la Junta Municipal en 
el comente ejercicio se ha celebrado 
con esta fecha; han resultado elegidos 
los Señores siguientes:

D. Antonio Pou Pons, Boté 
José Alemañy Parets, Seguina 
Bartolomé Coll Bosub, S‘ Figuereta 
Bartolomé Juan Enseñat, Son Moré 
Sebastian Reus Terrades, Fonda- 

calsé
Mateo Pujol Jofre, Sá Font 
Guillermo Enseñat Alemañy, Si

mona

D. Luis Ginart Palmer, Micalé 
Guillermo Enseñat Alemafiy, Trias 
Guillermo Pujol Castell, Capitá 
Juan Porcel Esteva, Castellás 
Antonio Alemany Terrades, Confit 
Gaspar Palmer Covas, Matas 
Antonio Simó Alemañy, Marieta

Lo que se publica á los efectos del ar
ticulo 69 de la Ley Municipal vigente.

Andraitx 11 de Febrero de 1901.— 
El Alcalde, Antonio Valent. -P. A. del 
Ayuntamiento.—Jaime Juan, Srio,

Núm. 383
I Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la Lonja
I de esta ciudad.

, Higo saber: Que en el expediente jui- 
I cío verbal que pende ante este Juzgado, 
I promovido por D. Juan Oliver y Mulet । contra Pedro Mulet y Capellá, sobre pago 

•ie ciento seseóla y cinco pesetas ochenta 
y siete céntimos sobre pego de pensiones 
de un censo, se embargó á dicho Pedro 
Mulet la finca á que se halla afecta la obli
gación, consistente en una pieza de tierra 
de extensión un cuartón ó sean diecisiete 
áreas, setenta y cinco centiáreas, proce-

I ‘lente de la llamada La Sort del camino 
de Ronda del término de Algaida lindan
te por Norte, con tierra de Miguel Fiol; 
por Sur, con otras de Miguel Pou y dé 
Joan Cerdá; por Este, con la de Guiller
mo Cerda y por Oeste, con otra de Pedro 
Antonio Puigserver. Y como la descrita 
nuca resulta estar gravada con una hipo
teca, extensiva á otras fincas, impuesta i 
por el ejecutado á favor de María Moyá y 
Pascual, en seguridad de un préstamo de 
mil pesetas al interés del seis por ciento 
anual por tiempo de cinco años y de qui- 
mentas más para costas; respondiendo de 
trescientas pesetas del capital y de ciento 
cincuenta pesetas de las costas, según ea- 
entura de veintidós de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete, ante el Notario 
D. Cayetano Socias; queda mandado á I 
instancia del ejecutante expedir el presen- I 
te edicto por el que se hace saber á la in- I 
dicada María Moyá y Pascual, cuyo domi
cilio se ignora el estado de la ejecución I 
para que intervenga en el avalúo y subas- I 
ta de la finca si le conviniere.

Dado en Palma á treinta de Enero de I 
mi! novecientos uno.—Juan Ginard.—An- I 
temi, Vicente Pascual.

Núm. 384

CEDULA DE CITACION
En virtud de providencia de fecha pri

mero del actual del 8r. Juez Municipal de 
esta villa, recaída en los autos juicio ver
bal Civil, seguido por ante este Juzgado, 
por Juan Sastre Castañer. vecino de ésta, 
contra Juana Mana Seguí Perelló de la 
misma vecindad, sobre pago de dinero, 
ahora cumplimiente de sentencia por haber 
fallecido la referida demendada, se citan 
por segunda y última vez por medio de la 
presente á las hijastras é hijos Catalina y 
Francisca Sastre Coil, Juana Ana, José y 
Bernardo Sastre Segui, de ignorado para
dero, para que se presenten ó sus herede
ros, ála audiencia del dia veintiuno del ac
tual á las nueve, al objeto de absolver las 
posémonos formuladas por el actor: bajo 
apercibimiento de declararles confesos al 
cotenido de las mismas por ser declara
dos pertinentes.

Y para que lo mandado tenga el mas 
exacto cumplimiento expido la presente 
en Stdva á tres de Enero de mil novecien
tos uno.—Bartolomé Vallori, Secretarto. 

Núm. 385
Eq  virtud de providencia del Sr. Juez 

mnnicipal de esta villa de fecha ayer, re
caída al expediente información posesoria 
instado por ante este Juzgado por Andrés 
Pericás Reynés, vecino de ésta, para ins
cribir en el Registro de la propiedad del 
partido una finca urbana, una casa y co
rral, señalada con el número ocho de la 
calle de Nuestra Señora del Carmen en es-
te término y caserío de Binibona, cuya 
medida superficial que ocupa no se puede 
determinar, que linda por la derecha ó sea raima 
al Oeste con finca de Catalina Colom, á la guel Mir

izquierda con casa de Magdalena Rebasa, 
al fondo ó sea al Sur con la de la referida 
Magdalena Rebasa y al frente ó sea al Nor
te con dicha calle de Nuestra Señora.

Y nna finca rústica á favor de los hijos 
del recurrente Jorga é Isabel María Peri
cás, llamada Es Pou Mayor, de ostensión 
de treinta y cinco á'eas cincuenta y una 
céntiáreas, linda al E. con tierra de here
deros de Juan Mairata y otros* al Oeste 
con la de Mateo Martorell Mir y la de Gui- 
liermo Busquéis, al Sur con la de Pedro 
Antonio Rotger Perelló y al Nerte con la 
de Miguel Busquets. En su consecuencia 
se citan á los herederos de Antonia Mora 
Borbeu y á los de Antonio Pericás Reynés 
y á cuantos se consideren con derecho á la 
finca descrita en primer lugar y á los here
deros de Catalina Mir Morro y á todos 
aquellos que se consideren con derecho á 
la finca deslindada en último lugar; para 
que durante el plazo de ocho días compa
rezcan á oponerse á dichas inscripciones; 
de no hacerlo Ies parará el perjuicio con
siguiente.

.Dado en Selva á quince de Enero de 
mil novecientos uno.—Bartolomé Vallori.

' Núm. 386
D. Antonio Ramis y Granche, Contratista 

de la recaudación y aprovechamiento 
del arbitrio Municipal sobre ocupación 
de la vía pública
Hago saber: Que con arreglo á la con

dición 3.a de las correspondientes á ocu
pación de la vía pública por carros de tras
porte, automóviles y bicicletas, queda 
abierto el pago del citado impuesto, en la 
oficina de recaudación establecida en los 
bajos de la casa Ayuntamiento de esta 
Ciudad, y horas de 10 á 13; señalando el 
plazo de tres meses para que los Señores 
contribuyentes por este impuesto puedan 
hacer efectivas sus cuotas, advirtiéndoles 
que de no hacerlo dentro el indicado pía- I 
zo incurrirán en la penalidad correspon- I 
diente. I

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes interesa.

Palma 11 Febrero de 1901.—Antonio 
Ramis.

Núm. 387
D. Pedro Juan Durán, Recaudador de 

Contribuciones de la 1.a Zona de Mana- 
cor.
Hago saber: Que la cobranza de las 

cuotas de las contribuciones Territorial é 
Industria! en este Distrito municipal co
rrespondiente al primer trimestre del ac
tual ejercicio de 1901 tendrá lugar en el 
local de la Recaudación sito en la calle de 
Artá en Manacor núm. 11.

Días p.n que tendrá lugar la cobranza
Capdepera, del dia 16 al 18 del actual, 

Son Servera, del día 22 al 24 id.
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 35 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Palma á 13 de Febrero de 1901.—El 
Recaudador, Pedro Juan Durán.

Nombre del vendedor, El mismo.—Ve- 
Núm 388 I\ Don Miguel Mir y ArbV Recaudador de Nomte^edo^^'xL^r^' 

“Piones de la segunda Zona de 116.-Vecindad, Bubdá.Jciafe carbón 
Hago saber: Que venciendo el plazo eos.6-PrectoV^pesetos qUmtalea métri" 

para el pago de las contribuciones directas Nombre del vendedor Fi xr
por el primer trimestre del actual ejercicio ciudad, Bufiola - Clase* 
económico de 1901 el día primero del co- Cantidad 16 nmnt^ ’ J ñ tronco-— 
rriente Febrero de conformidad con lo que 2*60 pesetas 9 65 mótncos-'-Prec¡o>
dispone la Instrucción de Recaudadores Nombre a«i rx T .de 26 de Abril de 1900, se continúan los I Vecindad Palmn_ ,airne ^erra* 
días de dicho mes en que se verificará la Cantidad *50 oumtfllA Carbon cok*— 
cobranza en cada uno de los pueblos que 6'20 pesetas ’ “étricos.-Precio, 
comprende esta Zona durante las horas I Nombre aLi .a
de nueve de la mañana á dos de la tarde —Vecindad Palma—D‘ Ma-ei° J°rdá’ 

™ * “íste 

&Í5S5SSi.y ¿rs--
20 al 25 id.—Estábilmente.—D. Miguel I _ Cantidad mío L iá ma’ ^la8e’ ceniza. 
MirArbbs, del 17 al 18 id.-PuigpXt peseta" ’ ^““--^ecto0'09
-D. Julián Vieens Ferré, del 17 a! 18 id. Palma 31 Enero de 1901 Pi a  a •

Lo que se anuncia para noticia de los nistrador, Juau Martorell Lv” 
Sres. contribuyentes en cumplimiento de Comisario de Gimrr. ’ V" m ~E1 
lo que se dispone en el artículo 35 de la Ruiz Perez “ 1 t6rventor* Tomas 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,

Palma á 13 de Febrero de 1901.—Mi I 1 

Núm. 389

D. Nicolás Ciar y Vicens, Recaudador vo- 
juntarlo de la 2.a Zona del partido de 
Manacor.
Hogo saber: Que la Recaudación de las 

cuotBs de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al primer tri- 
mostré de 1901, tendrá lugar en ¡os put- 
blo« de esta Zona en loe olas que á conti
nuación se espresan.

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talón recibo firmado único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se hace saber que transcurridos los 
días de cobranza señalados en este edicto 
para cada distrito municipal, podrán los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin re
cargo durante los diez primeros días del 
mes de Marzo próximo, en el local de la 
Recaudación sito en la calle del Castellet 
número 26 del pueblo de Felanitx.

Días en que tendrá lugar la cobranza 
Artá en los días 21, 22, 23 y 24.
Lo que se anuncia en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículos 33 de la Ins
trucción de Recaudadores de 12 de Mayo 
de 1888.

Felanitx 14 de Febrero de 1901—El 
Recaudador, Nicolás Ciar.

Núm. 390
FACTORIAS MILITARES DE PALMA 

Mes de Enero de 1901
Relación de las compras de artículos veri- 

cados en dichas Factorias y precios á 
que han sido adquiridos durante el mes 
actual.
Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 

hermanos.-Vecindad, Palma.-Clase,ha- 
nna flor.—Cantidad, 3quintales métricos.

Precio, 43‘2ó pesetas.
v N°™bí6 lel vendedor, Los miemos.

! dad1^' Pul™a--Cla8e. habas.—Canti
dad, 30 quintales métricos.—Precio. 27*35 
pesetas. *

Nombre del veodedor, D. Sebastian 
Falconer. -Vecindad, Palma.-Claee, ce- 
-Preoio “adq o ’ 100 qumtólee -nítricos, rrecio, 2b 19 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá.
Vecmdad, Palma.-Clase, paja.—Can- 

tidtid, 400 quintales métricos.—Precio, 
o*30 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Miguel Ver- 
geiv Vecindad, Palma.-Clase, lefia.— 
^autidad, 180 quintales métricos.—Pre
cio, 1 30 pesetas,

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal- 
";V"c!u^d; Paima.-C.ase, galleta.

Cantidad, 50 knógramos.—Precio, 0'50 
pesetas.

Nombre del vendedor, D. Antonio Co- 
lom.-Veciodad, Palma.-Clase, Aceite.

Cantidad, 53'100 litros.—Precio, 1'50 
pesetas. ’

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal
mer-Vecindad, Palma.-Clase, petróleo. 
Cantidad, 1000 litros.-Precio, 0*80 pese-
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